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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA IMSASEGC S.A. 

| 
Se comunica al público que la compañía IMSASEG S.A., reformó su estatuto por escritura ¡pública 
otorgada ante el Notario Sexto del cantón Guayaquil, el 14 de Diciembre de 2012, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-1J-DJC-G-13- 0000470 

o 2% ENE 201 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: “CLÁUSULA 

TERCERA.- OBJETO SOCIAL.- UNO.- La compañía podrá dedicarse: a) Ingeniería, piseño, 
instalación y configuración de sistemas de seguridad electrónica; b) Venta de equipos de 
seguridad electrónica; (...).” 

said, 

24 ENE 2013 
Guayaquil,    Ab. Natalia Rodríguez Aguirre 
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